
 

 

 

Términos de Referencia Prestación de Servicios Profesionales 

Proyecto: 
Fortalecimiento de las capacidades comunitarias para prepararse, 
resistir y recuperarse ante eventos adversos con enfoque de género 
en el municipio de Alianza, Valle. 

Entidad financiera: Trócaire  

Entidad implementadora: Asociación de Desarrollo Pespirense “ADEPES”. 

Prestación de Servicios: Servicios Profesionales Especialista en Gestión de Riesgos. 

Lugar: 

Municipio de Alianza, Departamento de Valle, Honduras. 
12 comunidades del municipio de Alianza, Valle, Honduras.  
(Muruhuaca, El Conchal, La Sonora, Las Playitas, El Borbollón, Playa 
Grande, El Cubulero, El Alto de Jesús, El Capulín, El Valle Nuevo, 
San Jerónimo y El Ojustal) 

Fecha prevista de inicio: Martes 16 marzo 2026 ​ ​ Duración: ​ 10 meses 
 
ANTECEDENTES  
La Asociación de Desarrollo Pespirense (ADEPES), es una organización privada de desarrollo conformada 
por 50 representantes comunitarios del municipio de Pespire, departamento de Choluteca. Desde el 14 de 
diciembre de 1998 fue constituida para promover el desarrollo sostenible en comunidades rurales de la 
Región 13, cuenta con una estructura de gobernabilidad conformado por una asamblea general, junta 
directiva y junta de vigilancia, a nivel operativo cuenta con una dirección ejecutiva y tres gerencias 
estratégicas para implementar las acciones que desarrolla como organización civil. 
 
El actual proyecto está diseñado para reforzar procesos de resiliencia y capacidad de respuesta ante 
emergencias en 12 comunidades del municipio de Alianza: Muruhuaca,  El Conchal, La Sonora, Las 
Playitas, El Borbollón, Playa Grande, Cubulero, Alto de Jesús, El Capulín, El Ojustal, San Gerónimo y Valle 
Nuevo. Este municipio, ubicado en la zona sur de Honduras, en el departamento de Valle, es un territorio 
costero del Golfo de Fonseca, donde la desembocadura del río Goascorán ha causado históricas 
inundaciones, afectando los medios de vida de las familias locales. 
 
El grupo meta del proyecto está compuesto principalmente por líderes y lideresas comunitarios que 
conformarán los Comités de Emergencia Locales (12 CODELs), Comités de Emergencia Escolar (4 
CODECEs) y el Comité de Emergencia Municipal (7 CODEMs) en el municipio de Alianza. Además,  con la 
inclusion de 18 miembros de la Red de Observadores Climáticos que se integran en el Sistema de Alerta 
Temprana ante Inundaciones (SAT) en la cuenca del río Goascorán. 

PRODUCTOS Y RESULTADOS DEL PROYECTO 
El/La Especialista en Gestión de Riesgo deberá realizar actividades y presentar productos con los 
siguientes resultados del proyecto: 
 
RINT1. Mujeres y hombres de comunidades más vulnerables desarrollan acciones de preparación para la 
respuesta a desastres y crisis, considerando los principios de protección y asegurando una respuesta 
inclusiva digna y segura. 

 



 

 
RINT2. Organizaciones y autoridades locales aplican principios de protección, salvaguarda y prevención 
de la violencia de género en la implementación de procesos de preparación y respuesta a desastres y 
crisis en comunidades vulnerables. 
 
RINT3. Comunidades vulnerables organizadas trabajan en un marco de coordinación para responder y 
recuperarse ante desastres y crisis incluyendo el acceso a mecanismos de protección diferenciados.  
 
RINT4. ADEPES responde de manera inmediata a emergencias que afectan a las poblaciones meta de 
su actividad institucional (modificador de crisis). 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE TAREA(S) Y OBJETIVOS QUE DEBEN ALCANZARSE  
Atc.1.1.1. Fortalecimiento de los Comités de Emergencia Locales (CODEL), Comités de Emergencia 
Escolares (CODECE) y del Comité de Emergencia Municipal (CODEM) mediante procesos de 
organización, estructuración y/o juramentación, orientados a mejorar su capacidad de preparación, 
coordinación y respuesta ante emergencias y desastres. 
 
Act.1.1.2. Desarrollo de un proceso formativo en Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) dirigido a 
miembros de las unidades técnicas, del Comité de Emergencia Municipal (CODEM), Comités de 
Emergencia Locales (CODEL) y Comités de Emergencia Escolares (CODECE), orientado al 
fortalecimiento de capacidades para la prevención, preparación y respuesta ante emergencias y 
desastres. 
 
Act.1.2.1. Adquisición de medios ilustrativos (mapas impresos y planes de emergencia), basados en el 
análisis de vulnerabilidades, capacidades y riesgos, para fortalecer la planificación comunitaria y la 
preparación y respuesta ante desastres de los Comités de Emergencia Locales (CODEL). 
 
Atc.1.3.1. Jornada de fortalecimiento de capacidades con observadores climáticos y Comités de 
Emergencia Locales (CODEL) para el registro, monitoreo y divulgación de información del Sistema de 
Alerta Temprana (SAT), en coordinación con actores institucionales. 
 
Atc.1.3.2. Adquisición e instalación de equipos del Sistema de Alerta Temprana (pluviómetros y 
termómetro) para fortalecer el monitoreo hidrometeorológico y la capacidad de anticipación y respuesta 
ante inundaciones y sequías en comunidades vulnerables de la cuenca del río Goascorán y Nacaome, en 
coordinación con instituciones especializadas. 
 
Atc.2.2.1. Desarrollo de foros, conversatorios e intercambios de incidencia para fortalecer la gestión del 
riesgo de desastres, incorporando enfoques de salvaguarda, protección y prevención de la violencia 
basada en género, con participación de CODEM, CODEL y CODECE a nivel regional. 
 
Act.3.3.1. Fortalecimiento de las capacidades institucionales de ADEPES en planificación, formación y 
gestión del riesgo mediante la participación en intercambios de experiencias a nivel regional. 
 
Atc.3.3.2.1. Jornadas de seguimiento y retroalimentación para fortalecer los mecanismos de quejas, 
protección y prevención de la violencia con colaboradores de ADEPES y representantes de los Comités 
de Emergencia Locales (CODEL) y del Comité de Emergencia Municipal (CODEM). 

 



 

OBJETIVO DEL SERVICIO DE CONSULTORIA 
Fortalecer las capacidades organizativas, técnicas y operativas de los Comités de Emergencia Municipal 
(CODEM), Comités de Emergencia Local (CODEL) y Comités de Emergencia Escolar (CODECE), 
mediante procesos de formación, equipamiento, implementación de Sistemas de Alerta Temprana (SAT), 
la promoción de mecanismos de protección y salvaguarda, con el fin de reducir riesgos, mejorar la 
preparación y respuesta comunitaria ante emergencias. 

PRODUCTOS Y ALCANCES DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 
El/La Especialista en Gestión de Riesgo deberá planificar, coordinar, realizar, ejecutar, elaborar y 
documentar las siguientes actividades: 
a)​ Trece (13) Reuniones comunitarias para seguimiento a estructuras operativas y fortalecer 

mecanismos de sostenibilidad a comités de emergencia. En estos espacios participarán líderes y 
lideresas comunitarias, autoridades municipales, representantes de organizaciones locales y 
miembros de los CODEL y CODEM. 

b)​ Un (1) Proceso de compra y entrega de material visibilidad comunitaria para fortalecer identificación y 
reconocimiento de las personas líderes y lideresas que integran los 12 CODELES en el municipio de 
Alianza; chaleco reflectante, carnés, gorra. 

c)​ Dos (2) Talleres de formación a participantes de CODEM, una jornada en Estándares ESFERA/ Carta 
Humanitaria y una jornada en Acciones anticipatorias para reducir perdidas por efectos de 
inundaciones y sequía. Participaran al menos 15 integrantes de siete Comités de Emergencia 
Municipal (CODEM) de los municipios de Alianza, Aramecina, Caridad, Goascorán, Pespire, 
Nacaome y San Antonio de Flores. 

d)​ Dos (2) Talleres de formación a participantes de CODEL una jornada en Estándares ESFERA/ Carta 
Humanitaria y una jornada en Acciones anticipatorias para reducir perdidas por efectos de 
inundaciones y sequía. Participaran al menos 30 integrantes de los Comités de Emergencia Local 
(CODEL) del municipio de Alianza. 

e)​ Cuatro (4) Talleres en formación a participantes de CODECE, jornadas de Atención Psicosocial. 
Participaran al menos 50 miembros de Comités de Emergencia Escolar (CODECE) en jornadas 
orientadas a fortalecer sus capacidades para acompañar adecuadamente a la comunidad educativa 
en situaciones de crisis. 

f)​ Un (1) Proceso de compra y entrega de un kit de materiales para la higiene de instalaciones, 
almacenamiento de alimentos y material didáctico en cuatro centros escolares CODECE. Cada kit 
incluirá un trapeador con mecha, escoba con palo, recogedor plástico, cepillo con cabo largo, rastrillo 
metálico, cloro líquido, detergente en polvo, un barril de plástico con tapadera, así como papel bond y 
marcadores para pizarra. 

g)​ Un (1) Proceso de compra y entrega de medios ilustrativos, como mapas de riesgos y planes de 
emergencia ya elaborados a partir del análisis de vulnerabilidades, capacidades y gestión de riesgos. 
Con el propósito de fortalecer las capacidades de 12 Comités de Emergencia Local (CODELES), 
facilitando la comprensión visual y práctica de los riesgos existentes y las zonas más vulnerables. 

h)​ Un (1) Proceso de compra y entrega de materiales de construcción y/o equipamiento, orientadas a 
fortalecer lugares de alberque en aspectos claves, previo se recopilará información de necesidades 
en las 12 comunidades. La intervención se enfocará en aspectos clave de poca inversión; manejo 
adecuado de desechos sólidos, mejora del acceso a agua y saneamiento básico mediante la 
instalación e iluminación con energía solar mediante lámparas. 

i)​ Un (1) Jornada de formación para observadores climáticos en sistemas de alerta temprana, jornadas 
municipales participativas y/o intercambios. Con 18 observadores climáticos, a quienes se les 
entregará material didáctico que facilite el registro y monitoreo sistemático de la información del 

 



 

Sistema de Alerta Temprana (SAT). Se deberá 
vincular ADEPES en el cruce de información entre observadores climáticos y COPECO. Coordinar 
con COPECO – CENAOS para las jornadas. 

j)​ Dos (2) Jornada de formación para CODELES en sistemas de alerta temprana, de forma comunitaria 
participativas en la instalación de 3-4 pluviómetros, coordinando con COPECO. Proceso de inducción 
técnica sobre el uso de equipos del SAT, como pluviómetros y termómetros, garantizando que los 
miembros y miembras de los Comités de Emergencia Local (CODEL), el Comité de Emergencia 
Municipal (CODEM) y observadores climáticos cuenten con los conocimientos necesarios para 
interpretar datos y utilizar adecuadamente la información generada. 

k)​ Coordinar la adquisición de pluviómetros y termómetro ambiental para el monitoreo y medición del 
Sistema de Alerta Temprana (SAT). Con el fin de registrar y analizar la cantidad de precipitación en 
los municipios ubicados en la cuenca del río Goascorán y/o Nacaome. Se hará la coordinación con 
instituciones del Estado, como CENAOS, COPECO u otras entidades especializadas, que brindarán 
apoyo técnico para definir los puntos estratégicos donde se instalarán los pluviómetros y acompañar 
la recopilación y transmisión de datos. 

l)​ Coordinar y realizar Un (1) Foro de intercambio en formación e incidencia política en gestión de 
riesgos y desastres, con un enfoque en salvaguarda, principios de protección y prevención de la 
violencia basada en género. Esta actividad se desarrollará en coordinación con la Mesa Regional de 
Gestión de Riesgos del Golfo de Fonseca y estará dirigida a 30 miembros y miembras de los Comités 
de Emergencia Municipal (CODEM), Comités de Emergencia Local (CODEL) y Comités de 
Emergencia Escolar (CODECE). 

m)​ Dos (2) Jornadas de retroalimentación en mecanismos de protección, prevención de violencia y 
acceso a procesos de denuncia dentro de la organización y sus comunidades de intervención, 
CODEM, CODELES. Se realizarán sesiones de socialización con aproximadamente 15 participantes 
por jornada, incluyendo colaboradores de ADEPES, representantes de los Comités de Emergencia 
Local (CODEL) y del Comité de Emergencia Municipal (CODEM), para asegurar su implementación 
efectiva en los espacios comunitarios. 

n)​ Elaborar la base de datos de los registros climáticos en digital y físico del presente año, información 
generada por los observadores climáticos, en épocas de sequía e inundaciones (Bitácora. 

o)​ Realizar la actualización de línea de base de datos de familias beneficiarias integrantes de 
estructuras comunitarias de los 12 CODELES, 7 CODEM, y 4 CODECE. 

 
Otras actividades inherentes a la prestación del servicio de consultoría: 
p)​ Elaborar y presentar un cronograma, plan de trabajo y metodología de ejecución, en coherencia con 

las actividades previstas, con planificación semanal y mensual. 
q)​ Establecer y fortalecer procesos de articulación y coordinación de la gestión comunitaria con los doce 

(12) Comités de Emergencia Local (CODEL), siete (7) Comités de Emergencia Municipal (CODEM), 
cuatro (4) Comités de Emergencia en Centros Educativos (CODECE), dieciocho (18) observadores 
climáticos, así como con otras organizaciones no gubernamentales (ONG), e instituciones locales y 
nacionales. 

r)​ Brindar apoyo técnico y operativo en campañas de educación, formación, limpieza, sensibilización y 
promoción de la participación comunitaria. 

s)​ Coordinar las actividades inherentes al proyecto en estrecha articulación con el equipo técnico del 
Programa de Desarrollo Sostenible con Enfoque de Derechos. 

t)​ Presentar informes técnicos bimestrales de avance, con estructura profesional que incluya: portada, 
introducción, objetivos, metodología de trabajo, actividades ejecutadas, hallazgos, plan de trabajo del 
siguiente período, conclusiones y anexos con dossier fotográfico. 

 



 

u)​ Presentar un informe técnico final con 
estructura profesional que contemple: portada, tabla de contenido, introducción, objetivos, 
metodología de trabajo, resultados obtenidos, análisis de resultados, conclusiones, recomendaciones 
y anexos con dossier fotográfico. 

v)​ Presentar la documentación y los medios verificables de las actividades ejecutadas y de los productos 
alcanzados, tanto cuando sean solicitados como al cierre de la consultoría. 

METODOLOGÍA DEL SERVICIO DE CONSULTORIA 
●​ La metodología se basa en el enfoque participativo y territorial, integrando principios de inclusión social, 

genero, sostenibilidad y resiliencia comunitaria, de acuerdo con las políticas nacionales. 
●​ El/La Consultor/ra deberá apegarse a los lineamientos de visibilidad de TROCAIRE y ADEPES. 
●​ Participativo y comunitario, promoviendo la inclusión de líderes y lideresas, basado en derechos y 

estándares humanitarios (ESFERA / Carta Humanitaria). 
●​ Gestión integral del riesgo, incorporando prevención, mitigación, preparación y acciones anticipatorias. 
●​ Fortalecimiento institucional y sostenibilidad local, articulando actores comunitarios, municipales y 

nacionales (ADEPES, COPECO, CENAOS, sector salud, sector educación u otros). 
 
FASE METODOLÓGICA 
 
Fase I: Planificación, coordinación y línea base 
●​ Elaboración y validación del plan de trabajo aprobado por ADEPES.  
●​ Reunión inicial con ADEPES y actores municipales. 
●​ Coordinación técnica con COPECO / CENAOS para el seguimiento a Sistema de Alerta Temprana- 

Inundaciones impulsado por el proyecto.  
●​ Actualización de línea de base de familias beneficiarias de 12 CODELES, 7 CODEM, 4 CODECE y 18 

observadores climáticos. 
●​ Diseño de instrumentos de registro y bitácora climática. 
 
Fase II: fortalecimiento organizativo y seguimiento comunitario 
●​ 13 reuniones comunitarias de seguimiento a estructuras operativas. 
●​ Evaluación participativa del funcionamiento de CODEL y CODEM. 
 
Fase III: Formación y desarrollo de capacidades 
●​ Talleres a CODEM (2 jornadas); Estándares ESFERA y Carta Humanitaria. Acciones anticipatorias ante 

inundaciones y sequía. 
●​ Talleres a CODEL (2 jornadas); Estándares ESFERA y Carta Humanitaria. Acciones anticipatorias ante 

inundaciones y sequía. 
●​ Talleres a CODECE (4 jornadas); Atención psicosocial en emergencias, acompañamiento a comunidad 

educativa en crisis. 
●​ Formación en Sistemas de Alerta Temprana (SAT) ; con 18 observadores climáticos y 2 jornadas 

comunitarias para CODEL en instalación e inducción técnica participativa de uso 3–4 pluviómetros y 
termómetro. Coordinación técnica con COPECO y vinculación con ADEPES para cruce de información. 

 
Fase IV: Adquisición y entrega de insumos 
●​ Material de visibilidad comunitaria (12 CODELES): chalecos reflectantes, Carnés, Gorras 
●​ Kit de higiene y material didáctico (4 CODECE): Insumos de limpieza, barril con tapadera y material 

didáctico. 
●​ Medios ilustrativos: Mapas de riesgos y planes de emergencia impresos de 12 CODEL. 

 



 

●​ Coordinar procesos de mejora de 2–3 
albergues comunitarios: Manejo de desechos sólidos, agua y saneamiento básico e iluminación solar. 

●​ Adquisición de pluviómetros y termómetros ambientales. 
 
Fase V: Incidencia, protección y salvaguarda 
●​ 1 Foro regional de intercambio e incidencia política en gestión de riesgos, salvaguarda y prevención de 

violencia basada en género. 
●​ 2 jornadas de retroalimentación sobre mecanismos de protección y denuncia. 
 
Fase VI: Sistematización y gestión de información 
●​ Consolidación de base de datos digital y física de registros climáticos. 
●​ Elaboración de bitácora anual (sequía e inundaciones). 

 
Enfoques transversales 
●​ Enfoque de género e inclusión. 
●​ Participación equitativa. 
●​ Transparencia en adquisiciones. 
●​ Coordinación interinstitucional. 
●​ Sostenibilidad comunitaria. 
●​ Protección y salvaguarda. 
 
Resultados esperados 
●​ Estructuras CODEL, CODEM y CODECE fortalecidas. 
●​ Sistema de Alerta Temprana comunitario operativo y funcionando. 
●​ Observadores climáticos capacitados y articulados con COPECO. 
●​ Albergues comunitarios con mejoras básicas. 
●​ Mecanismos de protección y denuncia socializados. 
●​ Base de datos organizativa y climática actualizada. 
●​ Informe final con recomendaciones de sostenibilidad. 

RESPONSABILIDADES 
a) Del Consultor/ra:  
1.​ Mantener comunicación fluida y permanente con la Coordinación de Proyectos de la Oficina de Valle o 

Gerencia de PDS-ED ADEPES. 
2.​ Mantener reuniones mensuales durante la consultoría para presentar reportes de avances, dificultades 

y propuestas de mejora. 
3.​ Entregar informe bimestral durante la consultoría de los avances y productos alcanzadas según los 

términos de referencia. 
4.​ Entregar informe final de los resultados alcanzados durante la consultoría según los términos de 

referencia, debidamente evidenciables con los medios verificables solicitados. 
5.​ Realizar visitas técnicas a estructuras comunitarias para coordinar, ejecutar y monitorear acciones de 

incidencia en gestión de riesgos, salvaguarda y acciones anticipatorias. 
 
b) De ADEPES: 
1.​ Proveer la información documental necesaria para el desarrollo de actividades. 
2.​ Designar gastos para alimentación y transporte de los participantes beneficiarios del proyecto en 

talleres, reuniones o foro. 
3.​ Designar gastos para compra de activos, equipos, accesorios, materiales e insumos, que sean 

entregados a participantes beneficiarios del proyecto. 

 



 

PERFIL DE LA CONSULTORA/OR  

Calificación académica:  
●​ Profesional en ciencias sociales, gestión comunitaria, o carreras afines, con conocimiento y 

experiencia en gestión de riesgos, cambio climático, resiliencia y desarrollo sostenible. 
●​ Mínimo 2 años de experiencia en metodologías de análisis en gestión de riesgos y desastres, 

fortalecimiento de estructuras comunitarias, procesos participativos con organizaciones locales y 
trabajo con gobiernos municipales. 

●​ Capacidad para trabajar y desplazarse en contextos rurales y urbanos, en coordinación con entidades 
públicas, organizaciones sociales y cooperación internacional. 

●​ Con habilidades en gestión de proyectos sociales y redacción de informes técnicos con estándares 
profesionales, claros y entendibles. 

●​ Sensibilidad social, empatía y compromiso con la protección de la vida y el bienestar de las 
comunidades más vulnerables. 

HABILIDADES Y COMPETENCIAS  

●​ Conocimientos en gestión de riesgos y planes de acción de emergencia comunitaria. 
●​ Conocimientos en técnicas de recolección de datos y planificación participativa. 
●​ Liderazgo social y trabajo en equipo. 
●​ Pensamiento crítico y resolución de conflictos. 
●​ Organización y gestión de proyectos comunitarios. 
●​ Empatía, compromiso social y sensibilidad ante contextos de vulnerabilidad. 
●​ Capacidad para movilizarse en vehículo propio, tipo motocicleta y/o vehículo. 
●​ Buena capacidad de análisis y redacción de documentos e informes técnicos. 
●​ Manejo de paquetes informáticos básicos como Microsoft Office. 
 
Experiencia comprobada en: 
●​ Facilitación de talleres y procesos formativos. 
●​ Implementación o fortalecimiento de Sistemas de Alerta Temprana. 
●​ Coordinación interinstitucional con actores gubernamentales. 
●​ Elaboración de mapas de riesgo y planes comunitarios de emergencia. 
●​ Sistematización de información y elaboración de informes técnicos. 
●​ Procesos de atención psicosocial en contextos de emergencia. 
●​ Diseño y actualización de líneas base y bases de datos. 
 
Experiencia previa trabajando con: 
●​ Comités de Emergencia Municipal (CODEM). 
●​ Comités de Emergencia Local (CODEL). 
●​ Comités de Emergencia Escolar (CODECE). 
●​ Instituciones como COPECO, CENAOS u otras entidades nacionales. 

CONFIDENCIALIDAD 

El proveedor de servicios se obliga a mantener en reserva y a manejar adecuada e idóneamente la 
información que le sea entregada de carácter confidencial, respetando la confidencialidad de esta, en el 
sentido de no divulgar o hacer uso no autorizado o abusivo de la misma, de acuerdo con las normas que 
regulen la materia. El término “Información Confidencial” comprende toda aquella información no disponible 
al público, ya sea de manera escrita, oral o por cualquier otro medio, sobre la cual el/la consultor/a haya 
adquirido, o adquiera conocimiento como resultado de la preparación, negociación, celebración y/o 

 



 

ejecución de esta contratación, y que se entienda 
de manera razonable como confidencial, habiéndose establecido o no tal calidad previamente, que se 
relacione con la actividad y el objeto social ADEPES. 

DURACIÓN Y FORMA DE PAGO  
El tiempo estimado de la consultoría es de 10 (diez) meses. 
●​ Primer pago del 18% a la firma del contrato, presentación de la metodología, plan de trabajo y 

cronograma operativo. 
●​ Segundo pago del 17% según cumplimiento de I y II fase según metodología. Pago programado para 

el 10 de mayo 2026, previo presentar informe de avance y aprobado. 
●​ Tercer pago del 17% según cumplimiento de III fase según metodología. Pago programado para el 10 

de julio 2026, previo presentar informe de avance y aprobado. 
●​ Cuarto pago del 17% según cumplimiento de IV fase según metodología. Pago programado para el 

10 de septiembre 2026, previo presentar informe de avance y aprobado. 
●​ Quinto pago del 17% según cumplimiento de V fase según metodología. Pago programado para el 10 

de noviembre 2026, previo presentar informe de avance y aprobado. 
●​ Sexto y último pago del 14% según cumplimiento de VI fase según metodología y resultados 

esperados. Pago programado para el 10 de enero 2027, previo presentar medios verificables, informe 
final y aprobado a satisfacción de ADEPES. 

OFERTA TECNICA Y ECONÓMICA  
El/La Consultor/ra deberá presentar una propuesta técnica y económica para la ejecución de la 
consultoría. La oferta económica debe contener la suma alzada los costos de honorarios incluyendo la 
retención sobre la renta establecida por el estado del 12.5%, y retención del 1% como anticipo de 
impuesto sobre la renta. El/La Consultor/ra debe considerar en su propuesta económica sus gastos de 
movilización, hospedaje, alimentación u otros. 

OTRAS CONDICIONES ESPECIALES 
Cuando por la naturaleza de su trabajo a El/La Consultor/ra en contratación por Servicios Profesionales 
Especialista en Gestión de Riesgos se le extienda una convocatoria para participar en algún taller 
coordinado por el Programa de Desarrollo Sostenible con Enfoque a Derechos, los gastos de movilización 
y alimentación serán cubiertos por ADEPES. El/La Consultor/ra por Servicios Profesionales 
Especialista en Gestión de Riesgos será responsable, en todos los casos, de la contratación de un 
seguro de vida y de gastos médicos que considere adecuados, a su propio costo, que cubra el período de 
sus servicios.  

LUGAR DE LA CONSULTORÍA 
Municipio de Alianza, Departamento de Valle, Honduras. 
12 comunidades del municipio de Alianza; (Muruhuaca, El Conchal, La Sonora, Las Playitas, El Borbollón, 
Playa Grande, Cubulero, Alto de Jesús, Capulín, Valle Nuevo, San Jerónimo y El Ojustal). 
Ocasionalmente de ser necesario en municipios de Caridad, Aramecina, Goascorán, Nacaome, Pespire, 
San Antonio de Flores.  

FORMA DE APLICAR  
El/La Consultor/ra interesada/o deberá hacernos llegar su propuesta técnica (metodología y cronograma) y 
económica en lempiras adjuntando los siguientes documentos: 

●​ Currículum vitae que evidencien trabajos y consultorías realizadas sobre la temática. 
●​ Títulos profesionales o formaciones específicas afines. 
●​ Fotocopia del Registro Tributario Nacional (RTN) 

 



 

●​ Contrato de adhesión al sistema de 
facturación del SAR  

●​ Fotocopia de tarjeta de identidad 
●​ Copia del recibo por honorario. 

 
A los siguientes correos: talentohumano@adepeshn.org, g.flores@adepeshn.org, 
o.ordonez@adepeshn.org,  m.molina@adepeshn.org a más tardar el martes 10 de marzo de 2026 hasta 
las 24:00 horas indicando el nombre de la consultoría en el asunto: Servicios Profesionales Especialista 
en Gestión de Riesgos  
 
Nota: 
✔​ Las propuestas enviadas a cualquier otro correo o destinatario de esta institución invalidarán su 

participación, así como su envío a la fecha y horas señaladas. 
✔​ El resultado de la convocatoria será comunicado solo al postulante que obtuvo la mejor calificación. 
✔​ El impuesto de la renta es un tributo que grava la utilidad de las personas o instituciones, no podrá 

ser transferido a ADEPES. 
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